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En atención a las documentales que precede, el despacho Resuelve: 
 
PRIMERO: Se reconoce personería al abogado HUGO HORTA TRIANA, para actuar como 
apoderado de la señora MARÍA CARMENZA CASTELLANOS, en los términos y para los 
fines del poder conferido1.  
 
SEGUNDO: Conforme a lo establecido en el artículo 132 de C.G.P., se deja sin valor ni 
efecto el ordinal tercero del auto de 18 de mayo de 20232, dado que en concordancia con 
lo dispuesto en el numeral tercero del auto de 19 de enero de 20233, los medios de 
defensa que presenten los interesados serán valorados una vez fenezca su emplazamiento 
y término de traslado, por manera que no es procedente rechazar anticipadamente la 
intervención de María Carmenza Castellanos y José Jair Castellanos.  
 
TERCERO: Requiérase nuevamente al abogado HUGO HORTA TRIANA, para que aporte 
el poder conferido por el señor JOSÉ JAIR CASTELLANOS HERREA, bien sea en los 
términos del artículo 74 del C.G.P. (con nota de presentación personal); o, bajo los 
apremios del artículo 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: Se requiere a Secretaría para que realice en debida forma el emplazamiento 
de las personas indeterminadas, con el debido registro del predio materia de la presente 
acción en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, incluyendo el contenido de la 
valla; esto es, la debida identificación del inmueble (num. 7° art. 375 C.G.P.). Lo anterior, 
dado que de una consulta al Registro Nacional de Procesos de Pertenencia no se evidencia 
información alguna respecto del inmueble pretendido: 
 

 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

 

C.C.R. 

                                        
1 Doc. “110Poder” cdno. 1 
2 Doc. “103AutoAgregaOrdenaInclusion” 
3 Doc. “090RechazaNulidad.RequiereDemandante” 
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